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TRAMITACION TPC  REGIMEN GENERAL 
 
 
 
 Documentación a presentar 
  
 
 Con carácter obligatorio: 
 
 1)  Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado ( 3 impresos, uno 

para trabajador, otro para FMF y otro para el centro tramitador) 
 
 2)  Una foto reciente en tamaño carné. 

 

 3)  Una fotocopia del DNI o tarjeta de residencia 

 

 4)  Informe de la vida laboral  emitido por la Seguridad Social  dentro  de los 

3 meses anteriores a la fecha de solicitud. 

 

 5) Original o focotopia compulsada del diploma o certificado en el que se 

acredite que el solicitante ha recibido, como mínimo, la formación inicial en 

materia de prevención de riesgos laborales. 
 

 6) Certificado de Empresa  
 

 

 Con carácter opcional: 
 

1) Fotocopia compulsada de los certificados académicos expedidos por 

cualquier organismo legalmente habilitado para ello. 

 

2) Certificado relativo a los reconocimientos médicos (vigilancia de la salud) 

expedidos por la entidad que los realizó  
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TRAMITACION TPC – AUTÓNOMOS 
 
 
  

 Documentación a presentar 
  
 
 Con carácter obligatorio: 
 
 1)  Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado ( 3 impresos, uno 

para trabajador, otro para FMF y otro para el centro tramitador) 
 
 2)  Una foto reciente en tamaño carné 

 

 3)  Una fotocopia del DNI o tarjeta de residencia 

 

 4)  Informe de la vida laboral emitido  por  la  Seguridad Social dentro de los 

3 meses anteriores a la fecha de solicitud. 

 

 5) Certificación comprensiva, expedida por la Administración Tributaria, de     

estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, (IAE) 

 

 6) Certificado acreditativo de hallarse al corriente del pago de las 
cotizaciones sociales emitido por la Seguridad Social, dentro de 2 meses 

anteriores a la fecha de solicitud. 

 

7) Original o fotocopia compulsada del diploma o certificado en el que se 

acredite que ha recibido, como mínimo, la formación inicial en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
 

 
 
 Con carácter opcional: 
 

1) Fotocopia compulsada de los certificados académicos expedidos por 

cualquier organismo legalmente habilitado para ello. 

 

 2) Certificado relativo a los reconocimientos médicos (vigilancia de la salud) 

expedidos por la entidad que los realizó  
 


